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Dieciséis de agosto de dos mil veintitrés 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0612 
RADICADO Nº 2022-00077-00 

 

En el proceso ejecutivo laboral de única instancia, promovido por 

JAIROCARRILLO CARREÑO contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A., procede el despacho a 

pronunciarse sobre la liquidación del crédito: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Cumplido el término establecido en el artículo 446 del C. G. del P., aplicable por 

remisión normativa al procedimiento laboral, sin que se hubiera presentado 

objeción de la parte ejecutada a la liquidación del crédito allegada por la 

ejecutante, conforme al numeral 3°, al encontrarse ajustada a lo debido, se 

procederá a su aprobación en la suma de $3.997.514.00 a cargo de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S. A. 

 

Ahora, habiéndose abonado la suma de $3.634.104.00, como quedó anotado 

en decisión anterior, deberá continuarse la ejecución por la suma de 

$363.410.00. 

 

Finalmente, habiéndose solicitado por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, se le requiere para prestar juramento sobre los bienes denunciados, 

conforme a lo previsto en el artículo 101 del C. P. del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Laboral del Circuito de Itagüí, 

Antioquia, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, en la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SIETE MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS. ($3.997.514.00). 

 

SEGUNDO: CONTINUAR la ejecución por la suma de TRES MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CUATRO PESOS 

($3.634.104.00). 

 

TERCERO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte ejecutante, para 

prestar juramento sobre los bienes denunciados, conforme a lo previsto en el 

artículo 101 del C. P. del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARIN 
Juez 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 133 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 22 de agosto de 
2023 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 
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